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El continente antártico es inte
resante por varias razones: por 

planeta Tierra, por sus bajas tempera
turas extremas, por ser un continen

igual que el continente sudamericano 
hace ya 540 millones de años, por es
tar su tierra hundida por más de cua

ser el continente que regula el clima 
en el mundo en un setenta por ciento 
aproximadamente y porque desde allí       
comenzó a conformarse la Cordillera 
de los Andes. 

Además, se localiza en este Continente 
Blanco el sector antártico argentino, 
que representa un gran interés nacio
nal para la República Argentina, por 
cuestiones históricas, económicas y 
geoestratégicas y que también le per
mite al país proyectarse hasta el polo 
sur.

Asimismo, las Fuerzas Armadas ar
gentinas desarrollan actividades en 
aquella zona que están regidas por 
el artículo 12 de la Ley Nacional N.º 
18.513/69, la cual establece que tales 
actividades tienen la responsabilidad 
de ser el sostén logístico de la inves

para la Fuerza Aérea Argentina, en 
particular, el cumplimiento de esta 
normativa, representa llevar adelan
te una de las tareas más operativas y 

hace un empleo efectivo de su poder 

La política nacional antártica,                  
llevada a cabo por la Argentina de ma
nera constante desde comienzos del 
siglo anterior, ha contribuido a ejer
cer títulos de soberanía sobre el sector            
denominado Antártida Argentina. 
Estas políticas han hecho que el país 
declare formalmente en el foro inter
nacional, sus derechos antárticos. 

(TA) establece que a las Naciones que 
hayan presentado reclamos de sobe
ranía en el Continente Blanco hasta 

le serán reconocidos tales derechos, 
pero tampoco le serán negados, es                
decir, que, por el momento, este tema 
queda congelado. Los países que han 
expresado sus intereses soberanos son 
siete, a saber: la República Argentina, 

Australia, Francia, Noruega y Nueva 
Zelanda.

Por ende, como no está resuelto el 
tema de la soberanía, existirá en un fu

de intereses sobre el sector antártico, 
al ser reclamada por la Argentina, Chi

Irlanda del Norte. 
  
POLÍTICAS ANTÁRTICAS REALIZA-
DAS POR EL ESTADO ARGENTINO

La República Argentina, a lo largo de 
sus casi dos siglos de historia en el 
continente antártico, siempre mantu
vo una política de Estado con respecto 
a esta cuestión, independientemente 
de los gobiernos que se fueron suce
diendo en el cargo de presidente de la 
Nación. 

La primera decisión política adopta
da por la Argentina en la Antártida se 
remonta al siglo XIX, cuando el 10 de 
junio de 1829 un decreto del gobierno 
de Buenos Aires creó la Comandancia 

cual incluyó a las islas del continente 
antártico.

Luego en 1848, el Capitán Luis Piedra
buena, al mando de la goleta Davinson, 

víveres, luego se dirigió al Cabo de 

tida donde realizó la actividad de caza 
de ballenas. 

En 1900, la Argentina resolvió brin
darle apoyo a la expedición sueca que 
se encontraba al mando del Dr. Otto 

un argentino, el Alférez de Navío José 

buque Antarctic, el 21 de diciembre de 
1901, cuando el navío se encontraba en 
Buenos Aires.

El Antarctic, comandado por Carl Lar
sen, desembarcó a la expedición en la 

pasaron la invernada en Cerro Neva
do sin que Larsen pudiera recuperar
los al verano siguiente, dado que en                 
su viaje de regreso a Cerro Nevado, 
impactó y rompió su casco en el hie
lo. Por tal motivo quedó atrapado, lo 
que obligó a Larsen y a su tripulación 
a pasar el invierno en un improvisado 
refugio en la Isla Paulet.

se organizó una expedición de rescate 
entre argentinos, suecos y franceses. 
Entonces la Argentina alistó la corbe

1903, comandada por el Capitán Julián 
Irízar, zarpó hacia la Antártida. Poste

habían reunido en un refugio, en Bahía 
Esperanza.

El 5 de enero de 1904, el Presiden
te de la Nación Julio Argentino Roca, 
mediante el Decreto N.° 27, aceptó la 

Speirs Bruce, de comprarle las instala
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do en Orcadas del Sur el año anterior. 
Entonces, el 21 de enero de 1904 se 
decidió enviar en el buque Scotia junto 
a William Bruce, una delegación para 
efectuar el traspaso del observatorio 
meteorológico. El 14 de febrero, el Sco-
tia arribó a la Isla Laurie, y posterior a 
ello, Bruce comenzó el traspaso de la 

esta manera se lo ocupó de forma per
manente hasta el día de hoy.

Dos años después, la Comisión Nacio
nal del Antártico se creó bajo Decreto 
N.º 35821 de forma transitoria hasta 
que se convirtió en una entidad per
manente el 30 de abril de 1940 median

incrementar las investigaciones cien

decreto permitió dar comienzo a di

ciones, relevamientos y balizamientos.
 
Es así que en enero de 1947, comenza
ron una serie de actividades llevadas 
a cabo con buques y otros medios lo
gísticos de la Armada Argentina. Las 
tareas que se desarrollaron fueron 
barridas de observación y la construc
ción de un nuevo destacamento naval 

de ese año.

En 1949, el entonces Presidente de la 
Nación Juan Domingo Perón aprobó el 

consistía en la construcción de nuevas 
bases, el asentamiento poblacional y 

la creación de un instituto de investi

Instituto Antártico Argentino. 

Con respecto a las principales bases 
construidas, ellas fueron: la Base San 

Base Esperanza, en el extremo norte 
de la península, inaugurada por el en
tonces Capitán Jorge Leal el 17 de di
ciembre de 1952.    

da Carlini. Esta base se inauguró el 21 
de noviembre de 1953 para establecer 
una estación de apoyo aeronaval para 

primera pista de aterrizaje de tierra 
compacta para trenes de aterrizaje 
convencionales del continente, de esta 

puerta de entrada aérea a la Antártida 
Argentina. También, el 5 de febrero de 
1979, se fundó la Base Belgrano 2 en re
emplazo de la Base Belgrano que había 
sido inaugurada el 18 de enero de 1955 
en la costa sur del mar de Weddell, 
siendo en ese momento la más austral 
del Continente Blanco.

Asimismo, la ansiedad del Estado ar
gentino por competir con Chile y con 

rechos de soberanía, lo llevó a tomar la 
decisión política de conquistar el polo 

tre.   
 

Por modo aéreo fueron el Capitán de 

nes anevizaron en el polo sur por se
parados el 6 de enero de 1962 en dos 

por modo terrestre, que alcanzó el 
polo sur el 10 de diciembre de 1965. 
Esta hazaña se denominó “Operación 

También la Fuerza Aérea Argentina 
realizó su primer vuelo al polo sur, 
operación concretada el 3 de noviem

 

A su vez, entre los días 4 y 10 de di

66, realizó un vuelo transantártico y 
tricontinental, por haber unido tres 
continentes: Sudamérica, Antártida y 

Del mismo modo, la Argentina llevó a 
cabo otros actos que fueron fortale
ciendo los derechos soberanos antár
ticos argentinos, como por ejemplo, la 
carta que le remitió el 10 de junio de 

de Chile, en la que establecía los dere
chos argentinos en las zonas antárti
cas donde el país ejercía jurisdicción. 

El 14 de septiembre de 1927, mediante 
el intercambio de notas diplomáticas 

sal sus derechos soberanos sobre las 
Orcadas del Sur y las tierras polares no 
delimitadas. 

En 1940, la Argentina le remitió una 

le que al país le correspondía el do
minio de una zona en la Antártida, y 
otra nota a Chile, donde se le informó 
acerca de los títulos argentinos en la 
Antártida.
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Además de otras tantas declaraciones 
de soberanía, en el año 1957, Pedro 

fecha 28 de febrero, el cual estableció 
los límites de la Antártida Argentina, 
comprendidos por los meridianos 25º 
y 74º longitud Oeste y el paralelo 60º 

formando parte del que era Territorio 
Nacional de Tierra del Fuego, Antárti
da e Islas del Atlántico Sur. Asimismo, 
este reclamo de soberanía, ahora con 
sustento jurídico, se fundamentó en 
las siguientes causas: títulos derivados 
de la herencia de España (Tratado de 
Tordesillas de 1943), descubrimiento 
(foqueros del Río de la Plata en 1817), 

geopolítica de los Andes en la Antár
tida y primera ocupación permanente 
(Orcadas desde 1904)1. 

Por otra parte, mientras que el Esta
do argentino decretaba su reclamo 
de soberanía en el sector, en esa mis
ma década, la guerra fría se expan
dió también al continente antártico                      
sumándose a los problemas de sobe
ranía existentes, ya que la entonces 

haber materializado su presencia en el 
Sexto Continente.

Esto provocó una reacción preocupan

que no descartaba que esa presencia 
y sus investigaciones sobre el conti
nente encubriera otras actividades 
militares paralelas. Por este hecho, se 

ciembre de 1959 y entró en vigencia al 

signatarios el 23 de junio de 1961. A 
su vez, la Argentina, uno de los doce 

1961 bajo la Ley N.° 15.802. A raíz de 

este Tratado que el Continente Blanco 
se utilizaría exclusivamente para rea

2. 

A su vez, el expresidente Carlos 

2316/1990 que establecía la política 
nacional antártica argentina.

Otro hecho de gran importancia para 

Protocolo al Tratado Antártico sobre 
protección del medio ambiente —co

el 3 de octubre de 1991, durante la XI 
Reunión Consultiva Especial del Trata
do Antártico, y entró en vigor el 14 de 

do por todos los Estados signatarios y 
adherentes. La República Argentina lo 

Ley N.º 24.216. Este protocolo estable
ce los lineamientos ambientales para 
llevar a cabo en la Antártida, ya que 

en Washington, la cuestión del frágil 
medio ambiente antártico no se trató.

país a tomar la decisión política de 

sistema de gestión ambiental, bajo 

14001:2004, el 16 de septiembre del 
año 2003. 

El 1 de septiembre de 2004, la Repú
blica Argentina logró, después de 
muchos años de insistencia en las 
reuniones consultivas del TA, que la 
Ciudad de Buenos Aires se convirtiera 
en la sede permanente de la Secretaría 
del Tratado Antártico. Esta Secretaría, 
fue el primer organismo permanente 
del Sistema del Tratado Antártico y 
es, en verdad, una organización que se 
encarga del manejo de diversas tareas, 
como organizar las reuniones anuales 
de los países signatarios del Tratado, 
publicar los informes anuales, tener en 
soporte las sesiones del Comité para la 
Protección Ambiental, etc. También se 
encarga de aumentar la comunicación 
entre los signatarios del Tratado, así 
como de recopilar archivos y distri
buir la información.

Tratado de Lisboa, el cual entró en vi
gor el 1.º de diciembre de 2009 y cuya 

y mejor capacitada para abordar, con 
una sola voz, los problemas mundiales 
como el cambio climático. Las princi

generó fueron el aumento de las com
petencias del Parlamento Europeo, el 
cambio de los procedimientos de voto 
en el Consejo, la iniciativa ciudadana, 
el carácter permanente del puesto de 
Presidente del Consejo Europeo, el 
nuevo puesto del Alto Representan
te para Asuntos Exteriores y el nue

Tratado de Lisboa aclara qué compe

tendrán los países miembros— y cuá
les se comparten3.
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pea, Cuarta Parte, Artículo 198 (anti
guo artículo 182 TCE), se establece “los 
Estados miembros convienen en aso

no europeos que mantienen relaciones 
especiales con Dinamarca, Francia, los 

países y territorios, que en lo sucesivo 
se denominarán «países y territorios», 
se enumeran en la lista que constituye 
el anexo II”4.

La Argentina ha arremetido contra el 
Tratado de Lisboa, porque reconoce 

Relaciones Exteriores argentino envió 

la integran para expresar de manera 
formal su «rechazo» a que el Reino 

Sandwich del Sur y parte de la Antár
tida, reclamada por la Argentina en el 
anexo II del tratado, que lleva el título 
de Asociación de los países y territo
rios de ultramar5.

LA IMPORTANCIA DE LAS INVES-
TIGACIONES CIENTÍFICAS Y EL 
CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE 
ANTÁRTICO COMO FACTOR PREPON-
DERANTE

Antártida se han desarrollado con 

Antártico, pero a partir de su rúbrica 
comenzaron a ser fundamentales para 
los países con presencia allí por esta
blecerse en los artículos 2.º y 3.º. 

Esta actividad, desplegada en distin
tos puntos del continente, tiene como 
particular importancia la de conocer 
el comportamiento ambiental del úl
timo continente virgen del planeta, 
por ser uno de los actores principales 
a nivel mundial, dado que contribuye 
al equilibrio ecológico global. No es 
casualidad, por lo tanto, la diversidad 

partes de la Tierra, incluida la atmós
fera que la rodea. Pues todo tiene que 
ver con todo, la interdependencia de 
los distintos ecosistemas es lo que po
sibilita la existencia de la vida y la con
taminación ambiental de cualquiera 
de ellos se convierte en efecto multi
plicador que trasciende a otros ecosis
temas y degrada la calidad de la vida. 

atmósfera, glaciología, geografía, cli
ma y sus recursos minerales y recur
sos vivos.

para revelar y conocer la fragilidad del 
último continente descubierto y poder 
tomar medidas globales de prevención 
que serán vitales para la superviven
cia de un planeta castigado indiscrimi
nadamente por la mano del hombre, 
quien produjo y sigue produciendo la 
extinción de riquezas biológicas, alte
ra cadenas alimenticias y rupturas de 
equilibrios ecológicos que ya se han 
comenzado a experimentar. Continuar 
con la investigación ambiental en la 
Antártida producirá mayores niveles 
de consciencia que serán de utilidad 
para preservar una región que, poten
cialmente alterada por el accionar ne
gativo humano, traería consecuencias 
irreversibles para la vida.  

la Antártida es clave para entender el 
funcionamiento de los sistemas globa
les en el planeta, en especial de aque

serios efectos sobre la vida.

Con respecto al cuidado del medio 

Protocolo al Tratado Antártico (TA) 
sobre protección del medio ambien
te, esta tarea se ha convertido en algo 
constante y obligatorio, pues antes de 
la aprobación de este documento, no 
había consciencia sobre ello, por eso 
los residuos de todo tipo que allí se 
producían (sólidos, líquidos y gaseo

mismo escenario. 

Si bien en el TA no se estableció la cláu
sula ambiental, quedó implícitamente 
estipulada en algunas consideraciones 
al prohibir los ensayos de toda clase 
de armas, las explosiones nucleares y 
la eliminación de desechos radioacti
vos en aquel continente prístino, y por 
otra parte, al exigir proteger y conser
var los recursos vivos de la Antártida6. 

Asimismo, los impactos ambientales 
que se producían en la Antártida, a 
un ritmo escalonado, provocaron una 
reacción por parte de los Estados que 
participan del TA, por lo que declara

Antártida es una reserva natural. De 
esta manera, el continente más frío 
de la Tierra quedó protegido bajo un 
paraguas, donde la explotación de sus 
recursos naturales está terminante
mente prohibida, según lo establece el 
TA. 

Dado que lo más importante y manda
torio de todas las actividades que allí 
se desarrollan es sin dudas el cuidado 
del medio ambiente, los países sig
natarios y adherentes aprobaron un 
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Protocolo al Tratado Antártico. Es 
decir, por la única cuestión que se 
sancionó el Protocolo fue por esta 
problemática. Pero, además, los paí
ses acuerdan grupos de observadores 
que realizan inspecciones ambientales 
en las distintas bases construidas en 
la Antártida, según lo establece el ar

país puede denunciar a otro si observa 
que su personal comete algún delito de 
esta índole, y las sanciones pueden lle
gar a ser muy severas. 

La idea principal es evitar la contami
nación en aquel continente, preservar
lo, cuidarlo, no alterar su ecosistema y 
tomar medidas a escala mundial para 
reducir los gases de efecto invernade
ro, como el dióxido de carbono (CO2) 
que es el de mayor concentración, lo 
que provoca que gran parte de las ra
diaciones solares, una vez refractadas 

al espacio, sino que este gas las retiene 
y provoca el calentamiento global, y 
en consecuencia, el deshielo de gran
des masas, que afectan el rol de la An
tártida como climatizador del planeta.  

Para la República Argentina, cuidar 
el medio ambiente antártico va en 
sintonía con lo que expresa su Cons
titución Nacional en su artículo 41, el 
cual sostiene que “todos los habitantes 
gozan del derecho a un ambiente sano, 
equilibrado, apto para el desarrollo 
humano y para que las actividades 
productivas satisfagan las necesida
des presentes sin comprometer las de 

deber de preservarlo”.

OPCIONES PARA EL FUTURO 

La política llevada a cabo por el Esta
do argentino en el Continente Blanco 
es, sin dudas, una política congruente 
con lo establecido a nivel internacio
nal. El país continua dándole vital im
portancia a las actividades que allí se 
desarrollan a través de proyectos de 

uso de energías renovables y utiliza
ción plena de su instrumento militar 
para apoyar logística y operativamen
te a la Dirección Nacional del Antártico 

Relaciones Exteriores y Culto, en todos 

Programa Antártico Argentino. 
  
Esta política que la Argentina reali

sostener los derechos de soberanía, 
además de otras consideraciones esta
blecidas por el TA. 

A su vez, existen medidas u opiniones 
para fortalecer los derechos soberanos 
antárticos argentinos, expresados y 
ofrecidos por ciertas personalidades. 

Leonardo Javier Pazos, quien plantea 
los siguientes modos de acción es
tratégicos: reorganizar administrati
vamente la actividad antártica para 

infraestructura de servicios antárticos 

la Comisión para la Conservación de 

cional en temas antárticos y relaciona
dos7.

ge Leal, quien sostiene que es esencial 
fortalecer la Reunión de Programas 
Antárticos Latinoamericanos (RAPAL)8 
fundada por él en 1990, con el objeto 
de crear una Antártida Sudamericana 

contrarrestar la presencia del Reino 

to de Ciencia Política y Estudios In

Torcuato Di Tella, plantea establecer 
una cosoberanía antártica con Chile y, 
además, que se lleguen a compartir las 
bases y los campamentos, que la acti

de modo conjunto y que las medidas 
de protección ambiental se acuerden 
entre las partes, etcétera9.

Por otra parte y desde el punto de 
vista ambiental, se aprecia necesa
rio desarrollar una serie de acciones 

ambiental de todas sus bases con la 

tendría que llevar adelante proyec
tos de desarrollo sustentable, como el 
reemplazo de todas las bases actuales 
por bases ecológicas o más amigables, 
medir la huella de carbono, reempla
zar los combustibles fósiles que allí se 
consumen para el funcionamiento por 
energías alternativas o más limpias y, 
sobre todo, fortalecer la conciencia  
ambiental en todos los operadores del 
Programa Antártico Argentino, que 
son el personal militar y civil con res
ponsabilidades antárticas.

CONSIDERACIONES FINALES

La República Argentina, a lo largo de 
su historia, siempre mostró un profun
do interés por el territorio antártico. 
Esto llevó a que el país mantuviera una 
política de Estado con respecto de él. 

Estas políticas se manifestaron con 
una serie de hechos concretos ya 
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desde el siglo XIX, cuando fue llevado 
a cabo, un gran despliegue de activida
des argentinas en la Antártida, como la 
posesión permanente de las instalacio
nes de Orcadas del Sur, el 22 de febrero 
de 1904, lo que convirtió a la Argentina 
en el único país con la presencia más 
antigua e ininterrumpida en el Conti
nente Blanco, durante 110 años.

La Argentina, además, fue el primer 
país en construir una pista de tierra 
para aeronaves de gran porte, el que 
más bases instaló, el primero en efec
tuar un vuelo transantártico y tricon

base con un sistema de gestión am
biental, etcétera.

Por otra parte, considero muy impor
tante los modos de acción estratégicos 
expresados por el profesor Pazos, ya 
que son medidas interesantes y lógi
camente básicas para fortalecer la so
beranía argentina sobre la Antártida 
Argentina. 

se puede apreciar que contendría un 
riesgo implícito que tiene que ver 
con un potencial choque de intereses 
estratégicos entre aquellos países que 
conforman la RAPAL, que no hayan 

del TA y que en un futuro podrían lle
gar a hacerlo, a pesar de que el Trata
do Antártico no lo permita. 

En referencia a lo planteado por el 

tener en cuenta que si bien Chile ha 
incrementado sus lazos de amistad y 
cooperación con la Argentina —con 
quien las relaciones políticas y econó
micas han,  mejorado de manera signi

la región hasta la fecha  que indiquen 
una posibilidad concreta de soberanía 
compartida, entre ambos países, si es 
que este tema, en el futuro, llegase a 
debatirse dentro del marco del Trata
do Antártico. 

Pero, más allá de lo que expresan el 

tión clave que es el núcleo del tema: la       
variable ambiental. 

Este tema se considera tan importante 
por los países signatarios y adheren
tes del TA, que de todas las activida
des permitidas que allí se desarrollan, 
tales como la ciencia, el turismo, la 
logística, entre otras, por lo único que 
se creó un Protocolo fue por la proble
mática ambiental.

Los fundamentos geopolíticos, geo

manencia ininterrumpida que plantea 
la República Argentina para sostener 

son trascendentales, pero considero 

tor determinante será el cuidado am
biental, o sea, el que más pesará para 
negociar la soberanía sobre el sector 
antártico, por lo que el real fortaleci
miento de los derechos de soberanía 
argentina, será una consecuencia del 
estricto cumplimiento de los princi
pios medioambientales a los que el 
Protocolo hace referencia, como la 
cooperación internacional, las fun
ciones del Comité para la Protección 

respuesta en caso de emergencias, las 
evaluaciones de impactos ambienta

antártica, la eliminación y tratamiento 
de residuos, la prevención de la conta
minación marina, la protección y ges
tión de zonas, etcétera. 

Alexis Benjamín Hernández, Mayor de la 
FAA, con especialidad Navegador Militar y 

Sistemas Aéreos y Aeroespaciales y posee 

-

-
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